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Sexto. Reintegro y régimen sancionador.
Será de aplicación a la subvención objeto de la presente

Resolución, las normas que sobre reintegro y régimen san-
cionador se contienen en los artículos 17, 18 y 19 de la
Orden de 30 diciembre de 2002.

Séptimo. Solicitudes desestimadas.
Respecto de aquellas entidades no incluidas en el Anexo

que hayan presentado en tiempo y forma la documentación
exigida por la convocatoria, se resuelven sus solicitudes de
forma desestimatoria, en base a la menor puntuación obtenida
en la baremación de sus proyectos, y al carácter limitado de
los créditos presupuestarios que se destinan a financiar estas
ayudas.

Sobre aquellos otros solicitantes que habiendo presentado
en tiempo y forma la documentación exigida por la convocatoria
y requeridos y advertidos de que conforme estipula el art. 71.1
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y el Procedimiento Administrativo Común, se les tendría por
desistidos de su petición si no aportaban la documentación
necesaria para subsanar los defectos de sus solicitudes, y no
la han aportado en plazo, se resuelve declarándolos en dicha
situación de desistidos.

Octavo. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este Organo, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación del presente acto, o interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante los
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente al de la noti-
ficación de este acto, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Noveno. Publicación.
Se procede a la publicación de la presente Resolución

conforme a lo previsto en el artículo 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Sevilla, 16 de septiembre de 2005.- El Director General,
Ildefonso Martín Barranca.

A N E X O

Importe
subvención

Beneficiario (Euros)

Diputación Provincial de Málaga 600.000,00
Diputación Provincial de Sevilla 600.000,00
Consorcio de Bomberos de la Provincia
de Cádiz 600.000,00
Consorcio Provincial de Prevención y
Extinción de Incendios de Córdoba 580.000,00
Consorcio Provincial contra Incendios y
Salvamento de Huelva 580.000,00
Diputación Provincial de Jaén 530.000,00
Consorcio para la Gestión del Servicio
de Prevención y Extinción de Incendios
en el Poniente Almeriense 180.000,00

* La expresión de detalle de los conceptos subvencionados
en cada caso será objeto de publicación en Tablón de Anuncios
de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía corres-
pondiente. Ello sin perjuicio de la notificación a los interesados
prevista en los artículos 58 a 60 de la Ley 30/92.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
clasifica el puesto de trabajo de Secretaría General
del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) para su provisión
por el sistema de concurso de méritos.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Alge-
ciras (Cádiz), relativa a la clasificación del puesto de Secretaría
General, reservado a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, para su provisión por el sis-
tema de concurso de méritos, en base al Acuerdo adoptado
por la citada Corporación en sesión celebrada el día 22 de
julio de 2005, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 9 y 10 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local y en el Decreto 467/1994, de 13
de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen jurídico de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejeria de Justicia y Administración Pública, modificado
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Clasificar el puesto de trabajo de Secretaría Gene-
ral del Ayuntamiento de Algeciras (Cádiz) a efectos de su cober-
tura por el procedimiento de concurso de méritos.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 26 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 360/2005, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 360/2005, interpuesto por don Manuel Domingo
Gómez, contra Resolución de 26 de noviembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as, con indicación de las causas de exclusión,
así como la definitiva de adjudicatarios/as con indicación de
su puntuación, y se ofertan vacantes a los/las aspirantes selec-
cionados/as, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal laboral fijo en las categorías del Grupo V,
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y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CORRECCION de errata al Decreto 227/2005, de
18 de octubre, por el que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de
la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería
de Medio Ambiente y se integra y adscribe a puestos
de la misma al personal traspasado del Organismo
Autónomo Parques Nacionales (BOJA núm. 215, de
4.11.2005).

Advertida errata en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 52, columna de la izquierda, línea 25, donde
dice: «... del Organismo Autónomo Parques Naturales».

Debe decir: «... del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales».

Sevilla, 7 de noviembre de 2005

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 11 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

PROGRAMA: DESARROLLO DE EMPRESAS

Expediente: SC.0056.CA/04.
Beneficiario: Apiolvera, S. Coop. And.
Municipio: Olvera.
Importe: 8.143,00 E.

Cádiz, 11 de octubre de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-

noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.
Expediente: RS.0096CA/04.
Beneficiario: Electrificaciones Gesindel, S.L.L.
Municipio: Villamartín.
Importe: 9.000,00 E.

Cádiz, 20 de octubre de 2005.- La Delegada, Angelina
M.ª Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2005, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se emplaza a los terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo núm.
699/2005, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición del recurso
contencioso-administrativo número 699/2005, interpuesto por
el Ayuntamiento de Ayamonte, contra Resolución de 15 de
febrero de 2005, sobre información pública del Plan de Orde-
nación del Territorio de la Comarca del Litoral Occidental de
Huelva, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 10 de octubre 2005.- El Secretario General de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, Vicente Granados
Cabezas.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Urbanismo, por la que se acuer-
da dar publicidad a las subvenciones concedidas a
los Ayuntamientos que se citan.

Ilmos. Sres.

De conformidad a lo establecido en la Orden de esta Con-
sejería de Ayudas a las Corporaciones Locales de fecha 27
de octubre de 2003, en relación con lo previsto en el Título VIII
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, complementada por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, en lo concerniente a Nor-
mas sobre concesión de subvenciones en materia de Urba-
nismo y en uso de la delegación establecida en el apartado
1 del artículo 3 de la citada Orden de 27 de octubre de 2003,
por esta Dirección General se ha resuelto conceder subvención
a los Ayuntamientos que se citan a continuación:


